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Moyobamba, 3 I lUL.2f2l

vtsTo:

El Exped¡ente N' 010-2023613382, que cont¡ene el Formular¡o VUA-008,
Expedienre N' or0-2o2477270L, tnforme N' 048-2024-
GRSM/D|REPRO/D|POPE/UA; Expediente N" 010-2024591473, Nota N'
1620-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE; Exped¡ente N' 010-2024165849,
Memorando N' 461-2024-GRSM/DIREPRO; Exped¡ente N" 010-
2024337629, Nota N" 198-2024-GRSM/DtREPRO/AL, y;

Que, el artículo 104" del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de
la D¡recc¡ón Reg¡onal de la Producción, modificado med¡ante Ordenanza Reg¡onal N' 019-2022-GRSM/CR,
señala: "la Dirección Reg¡onal de la Producción es el órgano de línea de la Gerencia Reg¡onal de Desarrollo
Económico (...)", y en el artículo 105' de la misma norma, se dispone las func¡ones generales de la D¡recc¡ón

Reg¡onal de la Producción, siendo una de ellas, la cons¡gnada en el numeral 13, que a la letra dice: "Emit¡r
Resoluciones Directorales Regionales Conforme a su Competenc¡a";

De conformidad con lo establec¡do en el D.L N'1195, ley General de
Acu¡cultura, su Reglamento aprobado por el D.5. N" 003-2016-PRODUCE y su mod¡ficatoria D.S. N" 002-2020-
PRODUCE, en concordanc¡a con el o.S. N" 010-2000-PE, D.s. N" 017-2017-PRODUCE, R.M. N'040-2019-
PRoDUcE, la ordenanza Regional N' 015-2021-GRSM/CR y su modificator¡a D.R. N" 004-2022-GRsM/GR;

Que, mediante Decreto Supremo N' 003-2016-PROOUCE de fecha 25 de
marzo del 2016, se aprueba el Reglamento de la Ley General de Acu¡cultura, y en su Art. 11', establece que
para el desarrollo de la Acu¡cultura de M¡cro y Pequeña Empresa -AMYPE se requ¡ere Declarac¡ón de lmpacto
Ambiental DlA, aprobado por los Gob¡ernos Regionales en el ámb¡to de su jur¡sd¡cción, ¡ncluyendo Centros

de Producción de Semilla, Cultivo de Peces Ornamentales e lnvest¡gación. La DIA cons¡dera lo establec¡do en

Anexo Vl del Decreto Supremo N' 019-2009-M|NAM, Reglamento de la Ley del S¡stema Nacional de
Iuac¡ón de lmpacto Amb¡ental;

@
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Que, en el numeral 30.5 del Decreto Leg¡slativo N" 1195 - Ley General de

Acu¡cultura, d¡spone que el Min¡ster¡o de la Producción y los Gob¡ernos Regionales otorgan autorizaciones y

concesiones, para desarrollar la act¡vidad acuicola, según corresponda sus competencias;

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 33'del Reglamento de la Ley

General de Acuicultura, aprobado por Decreto Supremo N' 016-2016-PRODUCE, establecen que el acceso a

la act¡vidad acuícola, requiere el cumplim¡ento de los requis¡tos señalados en el Texto Único de
Proced¡m¡entos Administrat¡vos -TUPA;

Que, med¡ante el Exped¡ente con Formular¡o vUA-008, de fecha 03 de

marzo de 2023, el recurrente solic¡ta se le otorgue Autorización para desarrollar la activ¡dad de Acu¡cultura
de M¡cro y Pequeña Empresa - AMYPE - producción de Carne de las espec¡es: 5iláp¡a" gIgggEQEE
niloticus, "Gam¡tana' colossoma macrooomum, "Paco" P¡aractus brachvoomus, "Boquichico" PIgghilgdls
q¡gliga¡t "carpa" cvprinus l3Ipiq "Palche" Arapaima glg¡5 y "Camarón glgante dé malas¡a" Macrobrach¡um
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CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el artículo 2'de la Ley N'27867 - Ley Orgánica de
los Gob¡ernos Regionales, los Gobiernos Regionales emanan de la Voluntad Popular, son personas jurídicas
de derecho público, con autonomía polít¡ca, económ¡ca y admin¡strativa en asuntos de su competenc¡a,
constituyendo para su adm¡nistrac¡ón económica y financiera, un Pliego Presupuestal;
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rosembers¡i, ubicado en el Sector y D¡str¡to de Caspizapa, Provincia de P¡cota y Departamento de San Martín;

Med¡ante Resolución Directoral Regional Ne 499-202G GRSM/OIREPRO, de
fecha 6 de noviembre del 2020, se le da la autor¡zac¡ón para desarrollar la actividad de Acuicultura de
Recursos L¡mitados - AREL para la producc¡ón de carne al Sr. Et dER CASTILIO CHAVARRY;

Que, med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral Regional N" 183-2023-
GRsM/olREPRO, de fecha 14 de sept¡embre de 2023, se aprueba la Declarac¡ón de lmpacto Amb¡ental para

desarrollar la act¡vidad de Acu¡cultura de Micro y Pequeña Empresa - AMYPE, para la producción de carne,
que ha s¡do evaluado y merec¡do la calificación favorable de los comprom¡sos de ¡mplementac¡ón de las
med¡das de mit¡gac¡ón y prevenc¡ón de impactos amb¡entales negat¡vos que pudieran incid¡r en el desarrollo
de la actividad;

Que, mediante Resolución Adm¡n¡strat¡va N' 095-2024-ANA-AAA.H-ALq.HC,
de fecha 02 de mayo de 2024, se otorga la autorizac¡ón de ejecución de obras de aprovecham¡ento hídrico y
la Licenc¡a de Uso de Agua Superf¡cial para Uso Productivo con fin Acuícola;

Que, con el lnforme N' 048-2024-GRSM/DIREPRo/DIPDPE/UA, de fecha 22

de iul¡o de 2024, la Unidad de Acuicultura, concluye que el adm¡nistrada ha cumpl¡do con todos los requis¡tos
establec¡dos en el procedim¡ento otorgado de autor¡zac¡ón en la Actividad de Acu¡cultura de Micro y Pequeña
Empresa - AMYPE del TUPA estandarizados y los requisitos de la VUA 1.0;

Que, mediante Memorando N" 461-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 30 de
jul¡o de 2024, el despacho directoral rem¡te a la ofic¡na de Asesoría Legal solicitando la em¡sión de acto

lutivo a favor de ETMER CASTILIO CHAVARRY, para desarrollar la act¡vidad de Acuicultura de Micro y
equeña Empresa AMYPE, y con Nota N" 198-2024-GRSM/DIREPRO/AI, la oficina de Asesoría Legal da

puesta a lo solicitado;

Por las razones expuestas, en uso de las atr¡buciones y facultades confer¡das
de conform¡dad con la Resoluc¡ón Ejecut¡va Reg¡onal N" 116-2024-GRSM/GR, contando con la op¡n¡ón técnica
correspondiente y con la visaciones de la Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero, Dirección de
Regulac¡ón y Fiscalización y Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

ARTfcuto pRtMERo.- oroRGAR a ELMER cAsntto cHAvARRy
identif¡cado con DNI N' 27859?12,la autorizac¡ón para desarrollar la act¡vidad de Acu¡cultura de M¡cro y

Pequeña Empresa - AMYPE - producc¡ón de carne, de las espec¡es: "Tllap¡a" oreochrom¡s n¡lot¡cus,

"Gam¡tana" Colossoma macropomum. "Paco" EEIA9U§ brachvpomus. "Eoqulchico" Prochilodus niEricans,

"Carpa" Cyprinus carpio, "Paiche" Arapaima gig!§ y "Camarón gitante de malasia" Macrobrach¡um
rosemberRii, a través de la utilización de 5 esta nques de tierra y producc¡ón total de carne de 13.06 TM/año,
con un espejo de agua de 0.55 Ha, con coordenadas geográficas: WGS84: 06' 57' 70.45" LS;76' 25' 24.68"
Lw, ub¡cado en el Sector y Distr¡to de Caspizapa, Prov¡nc¡a de P¡cota y Departamento de San Martín.

ARTfCULO SEGUNDO. - DEIAR SIN EFECTO, la Resoluc¡ón Directoral
Regional N" 499-2020-GRSM/DIREPRO, de fecha 06 de noviembre de 2020.

ARlcuLo TERGERo. - La Autor¡zación a la que se refiere el artículo
pr¡mero, se otorta por un periodo de vigenc¡a de 30 años, debiendo el beneficiar¡o cumpl¡r con las sigu¡entes

cond¡ciones:

a) Preverqueel desarrollo de sus actividades no afecte el medio ambiente o altere el equ ¡librio b¡oecológico

del s¡stema hídrico circundante.

v" B'

0r



.-#u\./ll:\-

| 
't'J 

t

SA§ MAATfN

fri,i ohdón Dürcctotul frrqiannl
NO / 8 2- .2O24.GRSM/DIREPRO

b) Cumplir con los lineamientos sanitarios establec¡dos por el SANIPES, para la Acuicultura de Micro y
Pequeña Empresa - AMYPE.

c) oedicar su activ¡dad específ¡camente al cult¡vo de las especies establec¡das en el anículo primero.

d) Las especies de flap¡a autorizadas para su cult¡vo, deberá estar acorde con lo que establece la Resolución
Min¡sterial N' 040-2019-PRODUCE.

e) Cumpl¡r con los L¡neam¡entos para efectuar seguim¡ento del Pa¡che (Arapa¡ma gigas) procedente de la
acuicultura; aprobado med¡ante Resoluc¡ón Min¡ster¡al N" 071 -2019-PRODUCE.

f) Participar de las act¡vidades de capac¡tación y as¡stenc¡a técnica, que promueve PRO0UCE y los Gob¡ernos
Reg¡onales, a través del extensionismo acuícola.

g) Cumplir con las normas generales y sector¡ales pr¡nc¡palmente sobre el maneio de residuos sólidos y

afluentes.
h) Apl¡car Buenas Práct¡cas Acuícolas.
¡) La eventual ampl¡ac¡ón de las activ¡dades productivas hacia otras especies o hac¡a otros cuerpos de agua,

requer¡rá de autorización previa de la D¡rección Regional de la Producc¡ón.
j) El titular de la autorización está obligado a ¡nformar al SANIPES respecto a cualquier epizootia o brote

infeccioso que se presente, asimismo su centro de cult¡vo, requ¡ere de la habil¡tac¡ón san¡taria.

k) Presentar los informes de Estadística Pesquera Mensual, y semestral d€ las actividades realizadas y los

resultados obten¡dos, ut¡lizando los formular¡os establec¡dos, alcanzando como plazo máximo a los siete
(07) días calendario de final¡zado cada mes y cada semestre, respectivamente.

l) La transferencia en propiedad o posesión de las respectivas instalac¡ones acuícolas, deberá ser

comun¡cada a la D¡recc¡ón Reg¡onal de la Producc¡ón de San Martín.
m) En caso del acog¡m¡ento del t¡tular de la actividad al fraccionamiento de pago de multas, y adeude el

íntegro de dos (02) cuotas o no pague el íntegro de la últ¡ma cuota dentro del plazo establecido por el

admin¡strado p¡erde el beneficio, establec¡do med¡ante el Decreto Supremo N'017-2017- PRODUCE.

ARTícuto TERCERo, - La utilización del objeto de la autorizac¡ón con una

f¡nalidad distinta a aquella para la cual fue otorgada, el ¡ncumpl¡miento de los objetivos pref¡jados en el

Proyecto que motivó su otorgamiento, no acreditar la ejecuc¡ón de su proyecto dentro los plazos establecidos

en la normatividad v¡gente, el incumpl¡m¡ento de las normas amb¡entales, así como de lo establecido en los

artículos precedentes, serán causales de caduc¡dad del derecho otorgado y estará sujeta a las sanciones que

correspondan.
ARTícuto cuARTo. - Según Resolución del super¡ntendente Nacional de

los Registros Públicos N" 238-2016-5UNARP/SN, la Directiva N" 06-2016-5UNARP/SN, aprobar que establece

los procedimientos y requ¡s¡tos ex¡g¡bles para la ¡nscr¡pción de las conces¡ones y autorizaciones de

acu¡cultura, así como los derechos der¡vados de el¡as, para su cumpl¡miento por parte del administrado.

enrículo - ENCARGAR a Secretaría de esta Dirección Reg¡onal,

notificar copia fedateada de la presente Resoluc¡ón al interesado, Gerenc¡a Re8¡onal de Desarrollo

Económico, ALA HuallaSa Central, SANIPES, Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero, D¡recc¡ón de

Regulac¡ón y Fiscal¡zación y Asesoría Legal para conoc¡m¡ento y fines.

ABMUIO §EXIo, : ENCARGAR al responsable de la elaboración y

actua¡izac¡ón del Portal de Transpa renc¡a Estándar de la ad la publicación de la ptesente Resolución

Oirectoral Reg¡onal, así mismo a la D¡recc¡ón de Prom rrollo Pesquero, publíquese en la página

web de Catastro Acuícola Nacional htt catastroacu

quese y
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Regístrese,
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